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PABTli OFICIAL
d, & ®1 Bej Doa Alfonso XIII (qa<a 

ü ío h  gaerda), S, M. U Rain* Doña Vie- 
hdA 3. A R. si Príncipe de
Asturias e Infantes y dsmís parlonas 
da la Aa^ussa RaM FamiHa, oontlná*n 
ih'. icva-A»^ en su impórtame salad,

(Gacttas 28 al 3o de Junio)

Núia, 1377

1 Gobierno Civil
Min a s .— Por cuanto D, Antonio Ro c a  

. Bcflll ha preseotado una solicitud da 
11 Registro de cuarenta pertenencias de 
, n^nvm Lignito con el titulo d« «Clara» 

«n el pareja nombrado Son Per», lin
dante por todos rumbos con propiedad 

■ de D. Francisco Oaschot dei término 
municipal de Fsmrlas, haciendo la si
guiente designación:

Punto de pertida el ángulo 8ud Ek ís  
del algibe situado al lado Sur del pozo 
que se construye cou finos de irrigación 
un el predio de Son Pera y a veinte me
tros a! Oeste del camino p^rslcu^r que 
conduce a la cas».

A partir do él as medirán en dirección 
S, E. 300 mstroB coiocáodose i» LB ese». 
c»; desde éste, en dirección N, E. 200 
metros colocándose la 2.a; desde ésta al 

0.800 mstros colocándose la 3.a; des
de ésta en dirección S. O. 500 metros co- 
locándoBo la 4.*; desde ésta en dirección 
8- E. 800 metros colocándose la 5.a; des
de ésta en dirscráón N, E, 300 metros 
eucootfáadose 1» 1.a estaca, y cerrándo
se el polígono,—Los rumbos expresadas 
tienen por basa oí Norte verdadero.

Por Unto, ha dispuesto se publique 
este Bo l x t in  Of ic ia l  a fin do qu^, 

°a el término da treinta días a contar 
dMe «1 s'gulenés al en que taoga lug<»r 
su inserción, presenten ios qua se ero», n 
c°n derecho a alio, las recUm^cíonas 
Suy juaguen oporiun&a.

raima 30 da Junio de 2927,
SI Goternxdor, 

Pedro Llosas

Núm. 1379
jUNTa  pr o v in c ia l  d e a b a s t o s

Circular
^,adCar8A del m& z in- 

2veeido do que faé portador el vapor 
Bastassio» Pateras» éste, ha ofrecido 

^ resultado da 2.658.787 kilogramos, 
ios qU9 gou s deducir 168 kilogramos 

I ae *veiía.
I en 1 *DaABdo la distribución publicada 
I ci 8 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
I 23 í^mero 9443 corraspondieníe al día 

ae Junio último 2.615.410 kilogra- 
quedan para distribuir, deducida la 

Ave/íá, 43.209 kilogramos, hablando en 
prorrateo correspondida las siguientes 
í'antidade»;

Kiloe
La  Unión Agrícola Ganadera

de Gátopos. . 19.000
Snlica’o Agrícola Caíóiíco

Sen Bartolomé de Sóller. . 3.848 
Cooperativa Obrara «Lí Ñu s -

ve> Vida» de Lluchm»yor. . 10.175
Sindicato Agrícola Óa ótico de

Fornahi'x. , 2 090
Sindicato Agrícola Católico de

Porrera». , 4.940
Sindicato Católico Agrario de

Befialbufar. . 3,040
Se recuerda s todas las enUdades ga 

nader&a y agríco’ae, ganaderos y aví- 
cul ores pert'cu’ares y almacenistas que 
han obtenido maíz del cargamento im
portado por el vapor «Anasíassios Pate
ras* el cumnl'mfen-o de cuanto se pre
vería en la Circular de esta Presidencia 
Inserta en el Bo l e t ín Of io ia l  de esta 
provine'» d .° 9441 correspondiente al 
día 18 de Junio último para no incurrir 
en 1» penalidad en la misma señalada.

Pelma 2 de Julio do 1927.
El Gobemador-Presideate, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA"

MINISTERIO DE MARINA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ls exo^ríencl» ha dem^sira- 

do la Ineficacia de la innovación hecha 
por el Real decreto de 21 do Ju d ío da 
1909, que creó la clsge de Aspírentos a 
Practicantes de la Armada, con objeto 
de nutrir el Cuerpo de este nombra con 
personal que cuando ingresara definiti
vamente on el m’smo estuviera capad- 
lado para servir tod* clase de destinos, 
así a bordo como an tlerrs, completando 
ana conocimientos ^eórfco-práctlcos coa 
otros qua braviamente debísn adquirir 
en los Hospitales de Martas.

Ea expediento Iniciado par la Sec
ción de Sanidad da p-ste Ministerio a in
formado por la Asesoría genaral y Junta 
Superior de la Armada, se por««n do re
lieve ios f neón ventantes de »al sistema 
da ingreso, evidenciándose la necesidad 
de qu« se supr ma la clesa de Aspiran
tes a Practlcaniss y de que respetándose 
cuidadosE.mente loe derschos adquiridos, 
se disponga que ei Ingreso en Jo sucesivo 
en el referido Cuarpo se efectúa medían
te oposición pública ante® Practicantas 
civiles, quienes, después do obtenerlo, 
permanecerán forzosamente en prácti
cas durante determinado tiempo, sn los 
Hospitales de Marina,

Fundado en utas ccnsideraclones, el 
Ministro quo suscribe tiene el honor de 

somatar a la aprobíctan de V. M. el si- 
gutanie proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Honorio Cornejo y Carvajal

REAL DECRETO
Núm. 1135

A propuesta del Ministro da Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® A partir de seta fecha 

queda suprimido el Ingreso en el Cuer
po de Practicantes de la Armad», ñor la 
clase de Aspirantes del mismo.

Este Ingreso será oor oposición públi
ca convocada en r» Practicantes civiles, 
stamnrn que el número de vacantes en el 
empleo de Segundos Practicantes lo ha
ga necesario.

Artículo 2.° Con objeta de que el 
nersonal de nuevo Ingreso tenga tas de
bidos conocí mientas espaciales, parma- 
neceserá forzosamente durante los dos 
nrtmeros años en los Hospitales de Ma
rina, en práctica?, sin que por tanto 
pueda conferírsela destino da otra clase 
en este tiempo,

Aríícu’o 3.° A los actuales Aspiran
tes que tengan reconocida ya su aptitud 
Por h&b*r sido aprobados en oposiciones 
para optar a plazas de Segundos Practí- 
cante», ge le* declarará con derecho a 
cubrir tas vacantes de estas plazas qua 
se vayan produciendo, y tas que por no 
reunir todavía los requisitos exigidos en 
a* Reglamento no hayan podido sufrir 
exámeo, ae someterán a ésta por una 
sota vez a! cumplirlos, y a tas aproba
dos se tas reconocerá igual derecho que 
a ios anteriores, escatafonándolos a con- 
tinuac'óu por al orden de conceptuecíón 
obtenida.

Los que resultaran desaprobados se
rán despedidos, sin derecho de ninguna 
clase,

Ar’ícuta 4,® El Ministerio de Marina 
dictará tas reglas pertinentes para e! 
cumplimiento de lo anteriormente pre
ceptuado y reformará, como proceda, 
al vigente Reglamenta del Cuerpo de 
Practicantas de la Armada.

Dado en Pataclo a veintidós de Junio 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro da Marina, 

Honorio Cornejo y Carvajal
(Gaceta 25’Junio de 1927)

PRESIDENCIA
D8L QONSBJO DI MIMISTROS

Ex a l  Ob d s n
Núm. 620

Excmo.: Sr. Vistas las reiteradas peti
ciones eu tavor de qua se restablezca pa
ra los astracteues de lana o psio, con o 

s n mezca de fibra* vegetales, el adeudo 
por la partida 1 261 únicamente, a’ qua 
es contraria la llamada del vigente Re- 
parterio para la apltcaiión dei Arancel, 
que «.eign» tas partidas 1,262 y 1.263 a 
los astrac^nea de Jan» con el pie de pun
to de algodón:

Considerando que ¡as indicadas par:!' 
das números 1.262 y 1.263 no tarlfan ¡os 
astracanes, sino los tejidos de punto o 
mella de tan* o pelo, con o b íq mezcla 
de algodón u otras fibras vegetales sien
do anómaio que un astracán de tana con 
al pie de tejido do lana adeude, por ser 
astracán, por ta partida 1.261, y, en 
cambio, si tiene el pie de punto de algo
dón, mercancía de meaos valor, adeude 
por tas partidas 1.262 y 1.263, con dore- 
chas más elev&dos que los qae corres
pondan a ta partida 1.261, que tarifa tas 
aSíCacaaes di tana o palo con carácter 
de gener&dda.d, de acuerdo con el texto 
de la raspee.iva partida del Arancel que 
los comprende a todos,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo Informado por 1a Sección de Aran
celes dei Consbjo de ls Economía Nacio
nal, se ha servido disponer que se su- 
primadel vigente Repertorio para ta apH- 
c*cíón de tas vigentes Aranceles de 
Aduana», ta llamad» «Aatracanea de la
na con el ole de punto de algodón, par- 
ticas 1.262 y 1.263.»

De Real orden lo digo a V. E. p*ra su 
conocimiento, a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Sifior Vicepresidente, Director general 

del Consejo de la EconomlK Nacional.
(Gaceta 24 Junio de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm, 333

Excmo, 8r.: Como resolución a ta con
sulta elevaa* a ésta Ministerio por esa 
Dirección general de Car»b;n»rc8 con 
oficio número 83 de 13 del mes de Mayo 
último, al dar cuanta de que el Delegado 
especial de Hacienda de ia provincia de 
Navarra, por acuerdo de la Junta admi
nistrativa ordenó que ta fuerza de Cara
bineros que había aprehendido dos v a 
cas tas devolviera » au dueño en el pro* 
pío lugar de la aprehens ón, por enten
der que es-ab» mal efeoiuado albir vicio, 

S. M. el Rey (q, D. g.) conformándose 
con ¡o propúsolo por ta Sección de Cara
bineros afecta a este Minlaíerto y lo in
formado por ta Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, y como aclara
ción de lo dispuesío en los artículos 95 y 
104 de ta vigente tey Penal y procesal 
en materia de contrabando y defrauda- 
Glón, se ha servido disponer ¡o siguiente:

1,® Siempre qua por el Resguardo se 
efectúe una aprehesíón como conaecuen-

M.C.D. 2022



cía de actos reputados como faltas o de
litos de defraudación, procederá, en 
cuanto a la conservación de ios géneros 
o efectos aprehendidos en la forma si
guiente:

a) Si la aprehensión se efectúa den
tro de la zona fiscal de vigilancia adua
nera se procederá como dispone el aní- 
culo 95 de la «Legislación penal y pro
cesal en materia de contrabando y de
fraudación», no conduciéndose los géne
ros o efectos a la capital de la provincia 
mientras para ello no se reciba orden 
expresa del Delegado de Hacienda res
pectivo. r ,,

b) Cuando la aprehensión se efectúe 
fuera de la expresada zona fiscal, los gé
neros o efectos serán depositados en U 
Alcaldía de la población más próxima al 
lugar dei servicio si no procede dejar.os 
en poder y bajo la responsabilidad de» 
presunto reo.

2. ° Se declara que la misión de los 
Carabineros, como Agentes da la Admi
nistración, termina en el momento de ha
cer entrega de los reos y de los efectos o 
géneros a las Autoridades que correspon
da, sin que en ningún caso tengan que 
devolver a sus dueños dichos efectos o 
géneros cuando se declare improcedente 
el comiso, „ _

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, ^4 
da Junio de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Carabineros.

(Gaceta s5 Junio de ig»?)

PRESIDENCIA
DKL UON81JO D8 MIMI8TKO8

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos

Relación nominal de las clases de activo 
y licenciados que se proponen para 
los destinos anunciados a concurso en 
Abril de 1927, con arreglo al Real de
creto de 6 de Septiembre de 1925,

PBOVINOIA D8 BALBAMS
37. Cartero de San Lorenzo (Ibizej; 

soldado Francisco Navarrete Zamorano, 
con 2-6-10 de servicios.

38. Idem del Puerto de Sóller; sóida- 
do Joeé Mari Mari, con 311-4 de servi
cios.

39. Peatón de Palma de Mallorca a 
la Indíoterla; soldado Carlos Córdoba 
Leal, con 1-2-13 de servicios.

40. Idem del extrarradio de Mahón; 
Cabo José Suaus Mozo; con 3-1-24 de 
servicios y 2-6-0 de empleo.

Idem del extrarradio de Palmada Ma
llorca; Sargento para la reserva Salus- 
llano Manuel Gago García, con 4-1-11 
de serviciosly 1-4-0 de empleo.

Diputación provincial.
669. Conserje del Instituto provincial 

de Higiene; Sargento de activo Antonio 
Covas Fullana con 16-3-1 de servicios y 
8-6-0 de empleo.

670, Mozo dsslnfector y de Laborato
rio del ídem id.; Cabo apto para Sargen
to Bartolomé Mír Andiflach, con 8-0-0 de 
servicios y 5-1-4 de empleo.

Otro; Cabo Pedro José Vidal Verdura, 
con 3 0 0 de servicios y 2-1-5 de empleo.

Ayuntamiento deAgaida.
671, Aguacil; Cabo Juan Gllet To

más, con 2-11-25 de servicio» y 2-2-9 da 
empleo.

672. Guardia rural armado, soldado 
Francisco Vidal Verdura, con 1-9-25 de 
servicios, v

673, Peón caminero, soldado de la 
localidad Juan BauzáCastellá, con 3-8-16 
de servicios.

Ayuntamiento de Binisalem.
674. Guardia municipal urbano; Ca

bo Pío Infesta Carretero, con 10-9-4 de 
servicios y 2 0 14 de empleo.

Ayuntamiento de ibi^a.
675, Desierto,
676. Guardia municipal, Músico de 

tercera Mariano Torres Roseiló, con 
5.9.O de servicios y 0-10 0 de empleo.

Ayuntamiento de Mar.acor, 1
677. Agente de Vigilancia; Cabo apto 

para Sargento Sebastián Guiscafré To
más, con 9-0-22 de servicios y 4-2-6 de 
empleo,

Oaro; Cabo Miguel GHé Pujo), con 
2-1-14 de servicio y 1-6 20 de empleo.

Otro; Cabo Manuel Rienda Utande, 
con 3-0-3 de servicio y 1-0-27 de empleo.

Otro; Cabo Miguel Pallicar Fíoiit, 
con 3 0-1 de sercicíos y 0-0-1 de empleo.

678. Peón caminero; soldado Ama
dor López Fernández, con 3 9-1 de ser
vicios.

Oiro; soldado Juan Riera Bened, con 
3-0-0 de servicio.

679. Desierto.
680. Cabo de ágentos de vigilancia; 

Cabo Modesto López Ru.e, con 4-1 15 de 
servicio y 2-7-0 de ampieo.

681. Desierto.
Ayuntamiento de Palma.

682. Guardia urbano; Sargento para 
la reserve. Manuel Gallardo Díaz, con 
2 3 29 de servicio y 1-2 29 de empleo.

Ayuntamiento de Petra.
€83, Sepulturero de Arlañy; Cabo 

Antonio Medina Prieto, con 3-9*24 de 
servicio y 0-8 14 de empleo

Ayuntamiento de San Luis.
684. Serano; Cabo Lucio Zamdrano 

Fortes, con 2-10-1 de servicio y 2-6-1 de 
empleo.

n o t a s .—1.* Las reclamaciones por 
error en la clasificación de la documen
tación personal de ¡os interesadas debe
rán tener entrada en esta Junta antes 
del día 12 del próximo mes de Julio, te
niendo entendido que las reclamaciones 
que entren después da la mencionada fe
cha no surtirán efecto alguno.

2,B Los Oantroa y dependencias a que 
queden afectos los designados para ocu
par las vacantes cuya relación antecede, 
podrán, dentro del mismo plazo, hacer a 
la Junta las reclamacíonse y observacio
nes que estimen convenientes, * fin de 
no perjudicar a los interesados cuando 
quede flrm^ la propuesta y se prese.' ü í* 
a tomar posesión da sus destinos; tenían- 
do entendido que las expresadas recla
maciones y observaciones que s d  ren 
después de la mencionada fecha no sur
tirán efecto alguno.

3.B Todos los que figuren propuestos, 
cualquiera que sea al destino, deberán 
entregar, al posesionaras del mismo, el 
certificado de antecedentes penales a la 
Autoridad de quien dependan.

4,* No figuran en esta relación aque
llos que, a pesar de concursar, no han 
alcanzado destino por haber sido adjudi
cado a otros con mayores méritos.

Madrid, 24 de Junio de 1927.—El Ge
neral Presidente, José Villalba.

, (Gaceta 28 Junio de 19^7^

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas.
Por Real orden fecha 13 de Jumo ac

tual se ha convocado a oposiciones para 
proveer quince piezas de alumnos para 
el Cuerpo Administrativo de Aduanas. 
En su consecuencia, se haca saber a 
cuantos aspiren a tomar parte en dicha 
convocatoria que desde g ! día 20 del pró
ximo mes da Julio hasta el día 25 dai 
mas de Agosto siguiente, ambos inclusi
ve, sa admitirán en la Sacre lar i a de la 
Academia Oficial de Aduanas, todos loa 
días laborables, da doce a catorce, las 
solicitudes de los interesados en pape; 
del sello corrrespondíento, acompañadas 
de los decumentos que justifiquen los ex
tremos siguíenks:

1,° Ser español, varón, mayor de 
diez y seis años y menor de ireínto, jus-* 
tificado por medio de certificación de na
cimiento.

2.® No habar sufrido pena correccio
nal o aflictiva ni Inhabilitación para car
gos públicos, extremo que se justificará 
con la certificación expedida por la Di
rección general da Penales.

3,0 No haber perdido el derecho « 
cualquier cargo o empleo por faltas da 
moralidad cometidas en el mismo o por 
acuerdo de Tribunal de honor; jus4 ti' 
cando esta extremo por declaración es-

críta por el aspirante, que producirá la 
baja en el Cuerpo del mismo, sn c ü -a  - 
qufer tiempo qu^ 86 demostrase su false
dad; y , .

4.° No tener defecto físico que io im
posibilite para el servicio. El documen
to que se Indica en el caso primero ri£b9- 
rá presentaras debldamGUte legal^iado 
cuando se haya expedido fuera del ter- 
ríterlo de la Audiencia de Madrid,

La condición de no tenes defecic fis co 
que imposibilite para el servicio, a jus» 
iifioará el opositor entregando al Secre
tarlo del Tribunal, en el momento de ac
tuar en el primer ejercicio de ¿a oposi
ción, el oportuno documento reglameníe- 
rio que acredite esa condición y que será 
expedido con arreglo a lo dispuesio en 
la Real orden de 9 de Marzo de 1927, 
por el Médico de la Academia Oficial de 
Aduanas, mediante reconocimiento fa
cultativo que practicará dicho señor en 
la Dirección genertl de Aduanas todos 
los oías laborables, desde Us doce » las 
catorce, a partir del día 20 de Julio pró
ximo hasta el día anterior a la term aa- 
ción del primer ejercicio, A los aspiran
tes que por imposibilidad física, y como 
resultado de dicho reconocimionto, no 
puedan tomar parte en la oposición, loa 
será devuelto el importo de los derechos 
de exámen, sin que se proceda a la de
volución de loa mismos por ningún otro 
motivo que no sea el expresado.

En el acto de la presentación de la so
licitud documentada, los interesados se 
proveerán de la correspondiente papalo
ta, abonando 40 pesetas en concepto de 
derechos de exámen.

No se cursarán ni se incluirán en la 
lista las solicitudes que se reciban por 
corroo, si no vienen acompañadas de to
dos los documentos en debida forma y 
del Importe de los referidos derechos.

El día 29 do Agosto se verificará el 
sorteo público de todos los solicitantes, 
y al número que cada uno obtenga será 
al definitivo para ser llamado & actuar. 
Los aspiranles que no asistan ai acto del 
sorteo se entenderá que están conformas 
con el resultado del mismo y no podrán 
reclamar contra él.

El primer ejercicio de la oposición co
menzará el día 1.® de Septiembre próxi
ma.

Madrid, 13 de Junio do 1927.—El Di
rector general, Verdeguer.

(Gaceta 34 Junio de 192 7)

el dependiente sea socio de 1¿ Socied*; 
«Unión Protectora MarcanÜI» 9 ind¡ 
vidualmente cuando no figure como t»

6.® El patrono de cada establee!, 
míenlo concederá al personal dependí 
te dos semanas de vacaciones: una ten 
drá que ser durante el periodo de 1.°^ 
Julio al 31 de Agosto y la otra en époci1 
que convendrán patronos y dependía 
tes.

7? Los establecimientos de comercie 
al por menor del ramo da la alimenta 
oíón abrirán & la siete de la mañansi 
cerrarán a la nueve da la noche. La ví
pera del día de Navidad cerrarán a la 
once de la noche y dicho día, no elend 
domingo, a las dos da la tarde»

En dichos establecimientos se oba» 
varán, en cuanto a la dependencia 8 
refiere, ios preceptos consignados en li 
bases segunda, tercera, cuarta, quiñi 
y sexta puadlendo efectuar turnos pit 
mitidos por la Ley sin que sa opongan i 
las presentes bases.

Durante las horas de cierre de loa a 
tablecímientos a que se refiere la bm 
primera, los del ramo de la alimeoii 
cíón no podrán vender ningún ertícale 
de ¡os que expendan los que permm 
can cerrados.

8 .® El cumplimiento de las presente 
bases no podrá ser c^usa delermlnta 
de merma alguna en el salarlo que, t 
la actualidad, tonga asignado ¡a deps: 
dónela.

9 .® Estas bases empezarán a rep ¡ 
en todo el término municipal de Pala 
el día quinca de Julio de 1927 y b u  ; 
cumplimento se castigará con las se 
clones ejecutorias que faculta el artiii- 
lo 44 del Dacreto-ley de 26 de Novl» 
bre da 1926 y demás establecidas mil 
de 4 de Julio do 1918 con multa de 2ái 
1000 pesetas.

Lo que sa publica en este Bo u b s  
Of ic ia l  para general conocimiento i« 
los interesados y su más exacto cu* 
plimlento.

Palma 28 da Junto de 1927.—El Pti' 
dente, Guillermo Forteza.

Núm. 1374
AYUNTAMIENTO DE LLÜOHMAíOÍ 

En el sorteo extraordinario celebnii

SB« PROmCláL

hoy ante la Comisión municipal p«^ 
nente han resultado amortizadas liH' 
guíenles obligaciones del Empr^ । 
municipal de 1.° de Julio de 1926:

4, 6, 10. 15. 19, 29, 34, 48, 53, 54,J 
60, 61, 63, 64, 68, 72, 84, 91, 93,* 
107, 108, 109, 112, 116, 117, 118,} 
130, 131, 145, 159, 163, 165, 170J 
176. 182, 184, 193, 196, 198, 209, í'176, 182, 184,

Núm. 1378
COMITE PARITARIO

DEL 0OM880I0 AL POB MENOR
En reunión celebrada por esta Gomr é 

Paritario da mi presidencia el día vein
titrés del corriente se tomaron los si
guientes acuerdos:

1 .® Los establecimientos del comer
cio al por menor abrirán a las ocho de 
la mañana y cerrarán a las aleta de la 
tarde excepto los sábados quo lo efec
tuarán a ¡as siete y medía.

2 .® Dichos establecimientos abrirán 
a las ocho de U mañana y cerrarán a 
la una de la tarde en los días fesflvos fi
jos siguientes: L®, 6 y 20 do Enero; 2 
de Febrero; 19 y 25 de Maizo; 24 y 29 
de Junio; 25 da Julio; 15 de Agosto; 8 de 
Septiembre; 1.® de Noviembre; 8 y 26 de 
Diciembre y los festivos movibles: jue
ves Lardero, martes de Oarn^va1, jue
ves y viornas Sanio?, lunas de Pascua 
de Resurrección, la Atcanción, .unes da 
Pascua de Pentecostés, Corpus Ghrisil, 
el Corezón de Jesús y el Beato Raimun
do Lulio.

3 .® Los días 1.® de Mayo y 25 de Di
ciembre no se abrirán loa comercios.

4 .° Durante la jornada de trabajo se 
concederá a la dependencia dos horas 
para comer a excepción de los días se
ñalados en la base segunda.

5 .° El patrono de todo establecí» 
miento de comercio abonará mensual
mente a cada dependiente de ambos se
xos, que hayan cumplido la edad do 
diez y ocho años, la cantidad do cinco 
pesetas debiendo verificarlo al «Monte
pío Unión Protectora Mercantil» cuando

215,216, 220, 
254, 261, 269, 
292, 300, 304, 
326, 332, 340, 
355, 359, 369, 
387, 888, 389, 
423, 427, 430,
456, 458, 
488, 492, 
508, 512, 
531, 537, 
657, 558, 
579, 586, 
614, 622,
649, 
673, 
698, 
745, 
77Z,

660,
675,

193, 195, 198,
227, 235, 
273, 279, 
307, 317, 
344, 345, 
374, 375, 
404, 406, 
445, 446, 
475, 476, 

493,' 499," 500, 501, 
613, 515, 517, 519, 
538, 541, 544, 545, 
559, 562, 568, 570, ___ — 6Q3

470,

221, 
270, 
306, 
342, 
372, 
400, 
439, 
473,

246, 
282, 
318, 
347, 
380, 
410, 
448, 
480, 
503, 
523, 
551,

i).

ti 
ti

IÜi
&

5^

589, 596, 600,
627, 632, 634,
653, 660, 661,
679, 683,

700, 710, 713, 
750. 762, 755, 
774, 786, 794,

684, 
720, 
761, 
798,
824, 
850,

636, 
667, 
685, 
729, 
765, 
799, 
825, 
854,

674, ó¡
606, 8.
639,
668, 6;
686, 6;
732, í 
766, 
800, 8 
8'¿8, 8
860, 8
880, ;
91°, 8 
944,

805, 807 , 811, 818, 
837, 842, 844, 846, 
863, 865, 870, 872, 
885, 894, 897, 901, av., 
921, 923, 928, 931, 936, 942, 
954, 965 y 958. u

Lo que se hace público par® . 
miento de los tenedores de ellas 
drán presentarlas para el cobro 
valor nominal en la Caja de este 
tamíento a partir de día 1. (í 
próximo, advírtíéndoles que de 
cha dejarán de devengar

Lluchmayor 28 de Junio de 
Alcalde, Miguel Mataró.

876, 878,
907 908,

Núm. 1367
ALCALDIA DE MARRATX1 

En cumplimiento de lo aCorrd*Bu 
la Comisión municipal perm*B
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sesión del día 19 del corriente mea y 
afió queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de un mes, a contar desde el día 
síga'ente al de la aparición del presente 
sn al B, O, de la provincia, el proyecto 
o plano de reforma de la plaza del ba
rrio de La Cabaneta, formado en 4 del 
mes en curso por el Arquitecto D. Gui
llermo Fortez», al objeto de que duran
te dicho periodo de tiempo puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones y docu
mentos jueiiSc&tivos de las mismas se 
tengan por conveniente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de obras, servicios y bienes 
municipales de 14 de Julio 1924.

Marratxl 25 de Junio de 1927.—El Al
calde, Bartolomé Bamis,—P. S. M.—El 
Secretario, Bartolomé Nadal.

Núm. 1368
ALCALDIA DE SELVA

Acordado por la Comisión municipal 
Permanente en sesión celebrada hoy 
unas Habilitaciones y suplementos de 
Crédito por transferencias dentro del 
actual presupuesto estaré expuesto al 
público, el expediente a efectos de re
damación en la Secretaria durante el 
plazo do quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O- de la provincia.

Selva veinte y cuatro de Junio de mil 
novecientos veinte y siete.—El Alcalde, 
Miguel Puigaerver.

Núm. 707
AYUNTAMIENTO DE S'ARRACO

Extracto do los acuerdos tomfádos por la 
Comisión permanente de este Ayunta
miento en sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias tenidas durante el 
mes de Octubre de mil novecientos 
veinte y seis.
Sesión ordinaria tenida dia cuatro.— 

Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Comisión per
manente en b u s sesiones ordinarias y 
extraordinarias durante los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre del corriente 
afio acordándose su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia para au inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia según las vi
gentes dísposicíonea,

Se acordó celebrar con 1» mayor so
lemnidad posible el día del libro invitan
do para tal acto a los Brea. Inspectores 
de 1.» anseñanaa de esta provincia; reu
niendo para tal etecto a iodos los niños 
y niñas de esta localidad do edad esco
lar.

Sa acordó convocar el Pleno para día 
siete para tratar de asunios de cierta 
importancia.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día once. — Lectu
ra y aprobación de la acta anierior,

Sa Jíó conocimiento de la recepción 
desde el principio de asta mes de la co- 
rregpondancia oficial acordándose su fiel 
cumplimiento y an su consecuencia se 
acordó formar el Padrón de cédulas per- 
aonalas y el del censo Caballar y carrua
jes.

Y no habiendo más asuntos de que 
trabar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día diez y ocho.— 
Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

8a dló conocimiento de la recepción 
ó e s  da última sesión da ¡a correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Y no habiendo más asuntos da que 
retar se levantó la seáíón

Sesión ordinaria de día veinte y cin- 
co«—Be leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior,

Sa dló conocimiento de la recepción 
^sde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

acordó convocar el pleno para dia 
peíate y siete para tratar del resultado 
«el concurso abierto por este Ayunta
miento para la adquisición da un solar 
«estlnado a edificación de escuelas na- 
fonales.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión.

Este extracto fué aprobado por la Co
misión permanente en sesión ordinaria 
de dia dos de noviembre de mil nueve- 
cientos veinte y seis del cual yo Secre
tario de este Ayuntamiento certifico y 
expido la presente a efectos reglamen
tarlos con el Visto Bueno del señor Al
calde,

Barracó 8 de noviembre de 1926,— 
El Secretario interino, A. Flexas.— 
V.° B,*—El Alcalde, Juan Alemañy.

Nim. 712
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento Pleno de esta villa 
en sus sesiones ordinarias y extraor
dinarias celebradas durante el cuatri
mestre de los meses de Julio, Agosto, 
Septiembre y Octubre de mil nove
cientos veinte y seis.
Sesión ordinaria de día dos de Julio. 

—Acta de constitución,
En la villa de S'Arracó a dos da Ju

lio de mil novecientos veinte y seis, 
Reunidos en sesión pública y extraordi
naria los señoras Concejales nombrados 
por el Excmo. Sr, Gobernador Civil de 
la Provincia en oficio fechado con la de 
ayer, para constituirse en Ayuntamien
to el lugar de S'Arracó sufragáneo que 
fué de la villa de Andr&ilx cuyos nom
bres de los mismos a continuación se ex
presan,—D, Juan Alemañy Estove; An
tonio Flexas Fiexas; Gabriel Alemañy 
Pujol; Marcos Palmar Pujol; Ramón 
Alem&.ñy Fieras; Juan Pujol Alemañy; 
Juan Alemsñy Estove y José Farrá 
Juan, bajo la presidencia del Sr, Alcal
de de la citada villa Don Jaime Tortella 
Covas y asistiendo al acto los Tenientes 
de Alcalde D, Antonio Alemañy Terra- 
des; Don Antonio Roca Martorell y el 
Infrascrito Secretario de dicho Ayunta
miento D. Jaime Porcel Tortella para 
proceder a la constitución diflnitiva del 
de S'Arracó para lo cual, expuso 1» pre
sidencia que en víriud de lo preceptua
do por el articulo 11 del Estatuto muni
cipal procedía eligir el conseja!, que ha 
de desempeñar el cargo de Alcalde del 
nuevo Ayuntamiento y llevada a efecto 
la operación en voíaclón secrete lo fué 
por siete votos y una papeleta en blan
co Don Juan Alemañy Esteva.

Después se procedió por igual forma 
a la votación del primer Teniente- Alcai
de resultando proclamado Don Antonio 
Flexas Flexas por siete votos y una pa
peleta en blanco.

Acto seguido se repitió ia operación 
para la elección de segundo Teniente da 
Alcalde resultando proclamado D. Gh" 
briel Alemañy y Pujol por siete votos y 
una papeleta en blanco.

Terminada la votación de Alcaldes y 
Tenientes sa procedió por orden da pre- 
¡ación a la constitución del resto del 
Ayuntamiento, quedándolo en la forma 
siguiente:

Alcalde: Don Juan A’.em&ñy Esieve, 
Primar teniente: Don Antonio Flexas

Fisx&s.
Segundo teniente: Don Gabriel Ale- 

mañy Pujol,
Oanoejales: Don Marcas Palmer y Pu

jol, D. Ramón Alemañy Fieras, D. Ju^n 
Pujol Alemañy, D. Juan Alemañy Este- 
ve y Don Joáé Forrá Juan.

Después se acordó remitir al Exce
lentísimo Señor Gobernador Civil de la 
Provincia copia certificado de la presen
te acta a los efectos reglamentarlos y no 
habiendo otros asuntos de que tratar se 
dló por terminado el acio y se levantó 
la sesión firmándose, la presenta acta 
por todos los señores asistentes; de que 
yo el Secretario del Ayuntamiento de 
Andraüx certifico: firman.—Concejales 
del Ayuntamiento de Andraitx: Jaime 
Tortella; Antonio Alemañy; Antonio Ro* 
c*.—Ayuntamiento de S'Arracó,—Juan 
Alemañy, Antonio Flexas, Gabriel Ale- 
m»ñy, Marcos Palmar, Juan Pujol, José 
Ferró, Ramón Aiem&fly, Juan Aíemañy, 
—Jaími Porcel, Secretario.

Sasión extraordinaria de siete de Ju
lio,—Lectura y aprobación de 1* acta 
de la sesión anterior.

Con arreglo al párrafo 3.° artículo 30 
capitulo III del vigente reglamento da 
Secretarlos de Ayuntamientos se proce

dió a la elección de una persona apta 
para desempeñar este cargo, recayendo 
el acuerdo unánime sobre la persona de 
Don Antonio Flexas Flexas mayor de 
edad, vecino de este lagar y actual pri
mer teniente alcalde,

80 aceptó la dimisión del cargo de 
primer teniente de alcalde presentada 
por Don Antonio Flexas Flexas por ser 
su reciente nombramiento incompatible 
con el cargo que llevaba según articulo 
34 capitulo IV título l.° del vigente re
glamento de Secretarlos de Ayuntamien
tos,

Resultando vacante el puesto de pri
mer teniente de alcalde sa procedió a la 
elección de un concejal para ocupar este 
puesto, resultando elegido por seis vo
tos y una papeleta en blanco D. Gabriel 
Alemañy Pujol actual segundo teniente 
alcalde; aceptado dicho cargo por al 
interesado resultó vacante el puesto de 
segundo teniente de alcalde por lo cual 
se llevó a cabo otra votación para pro
veer dicho puesto resultando elegido por 
seis votos y una papeleta en blanco Don 
José Forra Juan, quedando así un puesto 
de concejal a cubrir acordándose tratar 
de asunto en una reunión ulterior.

Se acordó confeccionar y presentar en 
la mayor brevedad posible un presu
puesto de gastos e ingresos para el co
rriente semestre económico de mil nove
cientos veinte y seis.

Sa acordó remitir ai Excmo. Sr, Go* 
bernador civil do la provincia copia cer- 
t floada de la presente acta,

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria de once de Ju
lio,—Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior,

En vista de que se presentaba con 
carácter epidémico en esta villa la en
fermedad del Sarampión se acordó pro
ceder a 1a  constitución en la mayor bre
vedad posible a la Junta municipal de 
Sanidad y para tal efecto se procedió al 
nombramiento con carácter interino do 
los Señores Médico titular e Inspector 
de Sanidad; Farmacéutico titular y ve
terinario Municipal e Inspector de hi
giene Pecusría; nombrando para ocupar 
dichos puestos a los Sraa. Eduardo Mallo 
Marqués Médfcó; Rafael Colomar farma
céutico y Miguel Pujol veterinario; todos 
estos señores coa titulo universitario,

Se acordó que Don Juan Pujol Ale
mañy, concejal formara parto en calidad 
de Vocal a la Junta municipal del censo 
Electoral de esta villa en conformidad 
del apartado B. art. 3,® del Real Decreto 
del Directorio militar de 10 de Abril de 
m'l novecientos veinte y cuatro.

Y no habiendo otros asuntos da que 
tratar se levanto la sesión,

Sesión extraordinaria de veinte y nue
ve de Julio,—Sa leyó y aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Manifestó el Sr. Alcalde que el objeto 
de esta convocatoria era para designar 
un agente apoderado on Palma; siendo 
elegido a ¡a unanimidad a Don Joeé Fe- 
rrá Vích; Profesor de enseñanza y do- 
domiciliado calle de Brasas Palma.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la lesión,

Sssíón extraordinaria do día diez y 
sais de Agosto.—8a leyó y aprobó el ac
ta de la sesión anterior,

Se aprobó a la unanimidad el presu
puesto ordinario de gastos e Ingresos pa
ra este segundo semestre del año econó
mico de 1926,

Sa acordó remitir al Excmo. Sr. Go- 
baraaJor Civil de ia provincia una pro
testa contra el Vil atentado que fué ob
jeto en au último viaje a Barcelona nues
tro Dignísimo Presidenta del Consejo de 
Ministros el Excmo. Sr. Don Miguel Pri
mo de Rivera y Marqués de Estella; 
felicitando al mísmo tiempo por haber 
salido ileso. ,

Sa acordó anunciar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la Provincia un concurso pa
ra proveer de titular la plaza de Médico 
Municipal e Inspector de Sanidad de es
ta villa; estando ahora desempeñada 
intorinamenie y siendo de reciente crea
ción durará el presente concurso treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente 
de b u  publicación en el citado órgano 
oficial,

3
Y no habiendo otros asuntos de que 

tratar se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de día treinta 

de Agosto.—Sa leyó y aprobó el acta da 
la sesión anterior,

En vista de las comunicaciones Oficia
les recibidas en este Ayuntamiento de 
parte del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de Ja provincia para que se procediese a 
la nominación de una comisión integra
da por personas pertenecientes a esta 
Corporación para seleccionar el litigio 
que existe entre estos dos Ayuntamien
tos de Andraítx y S'arracó acordó este 
Ayuntamiento nombrar y dar amplias 
facultades a los Señores que forman la 
comisión permanente asistidos del Señor 
Secretario interino,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar sa levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de dia ocho de 
Septiembre.—Se leyó y aprobó el acta 
de te sesión anterior,

Sa acordó tomar las medidas que se 
creyeran convenientes y de un común 
acuerdo con el comité local de la Unión 
patriótica para el mejor éxito posible 
del Plebiscito Nacional que ha de tener 
lugar los días 11, 12 y 13 del corriente 
mes se nombraron los Señores interven
tores para formar parte de las mesas 
recojedoras de firmar manifestando los 
Sres, Concejales apoyar en todas eus 
posibilidades para el mejor éxito posi
ble del Plebiscito Nacional.

Se procedió a la elección de un conse
ja! para que formara parte como su
plente del que ya está nombrado a la 
Junta municipal del Censo Electoral, re
cayendo la votación sobre Don Marcos 
Palmer Pujol,

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria de veinte y nue
ve de Septiembre,—Sa aprobo el acta 
de ¡a sesión anterior.

Se dló cuenta del resultado en esta 
villa del Plebiscito Nacional; habiendo 
tenido un buen éxito.

Se aprobaron los padrones de la pres
tación Personal; Placas de bicicletas y 
registro do Placas de Perros, acordán
dose su exposición al público, por espa
cio de quince días hábiles,

Eu vista de disposiciones superiores 
respecto a la Fiesta del Libro que deba 
celebrarse día 7 del próximo me< de 
octubre; acordó este Ayuntamiento ce
lebrar también dicha fiesta con Ja ma
yor solemnidad posible, dejando al Se
ñor Alcalde el cargo de su organización,

Y no habiendo más asuntos da que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de siete de oc- 
¡ubre. —8e leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior,

Se dló cuenta del resaltado de la fies
ta del libro.

Se trató extensamente referente a la 
construcción de edificios escolares pro
piedad del Ayuntamiento y se acordó 
anunciar un concurso eu el Bo l x t in  
Of ic ia l  de la Provincia para la adqui
sición de un solar para edificar en él las 
escuelas Nacionales; dicho concurso es
tará abierto durante ocho días hábiles a 
partir del siguiente de su publicación.

Se acordó alquilar por ciento ochenta 
pesetas el primer año y doscientas diez 
pesetas a partir del segundo año el edi
ficio siiuaao calle de Francia número 58 
propiedad de Don Francisco Flexas Ale
mañy vecino de esto villa para que sir
va de casa Ayuntamiento.

Se acordó anunciar en el Bo l it ín  
Of ic ia l  do la Provincia un concurso 
para proveer dicha villa de un inapeoior 
de Sanidad Pecuaria y Veterinario mu
nicipal, cargo que es da reciente crea
ción y está en la actualidad desempeña
do interinamente; el plazo será de trein
ta días hábiles a contar desde el siguien
te de su publicación.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sgsíón extraordinaria de día veinte y 
siete de octubre,—Se leyó y aprobó el 
acta de ia sesión anterior.

Se examinó el resultado del concurso 
abierto para la adquisición de un solar 
para construir en él edificios escolares; 
habiéndose solo presentado un pliego; 
este concurso fué anunciado en el Bo l i- 
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4
UN Of ic ja ii da 1» Prcvrncia Bám?*o 
9333 fecha 9 del corrleute mee; por oca 
duración de ocho ¿í&b hábiiee;

Abierto al pliego de reftr&nda resultó 
aer de D, Quilkrmo Vích Alemafiy ofre
ciendo dicho soler a rasón de cinco pe- 
seUs el metro cuadrado.

Ss acordó visto 1o excesivo del precio 
rechazar dichas condicíoneg y solicitar 
al Sr. Inspector Jefa de 1,* enseñanza 
para que pasase a esta villa pera ascojer 
el terreno que creyera más convenien
te pera efectuar en él tales edificaciones 
y luego sería comprado directamente 
por el Ayuntamiento,

Se votaron dos concejaks para que 
formaran parte de la Junta local de pri
mera enseñanza resultando elegidos don 
Joíé Ferrá Juan y Don Juan Alemañy y 
Esteva.

Y no habiendo más apuntos de que 
tratar se levantó le sesión.

Este extracto fué aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento en sesión cua
trimestral ordinaria tenida día doce del 
mes en curso; acordándose su remisión 
al Exorno. Sr. Gobernador Oivil de la 
Provincia para su Inserción en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l .

Y para que conste a ios efectos opor
tunos libro el presente extracto con el 
V.» B.® del Sr. Alcalde en S^mco a 
diez y ocho de Noviembre de mil nove
cientos veinte y seis.—Antonio Flexas, 
Secretario interino.—V.® B,°—El Alcal
de, Juan Aiemañy.

Núm. 160
Extracto de les sesiones ordinarias y 

extraordinarias tenidas por la Comi
sión Permanente de este Ayuntamien
to en el Salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial durante el próximo pasa
do mas de noviembre de 1926, 
Sesión ordinaria del día dos.—Se apro

bó el acta de 1» sesión anterior.
Se d!ó conocimiento déla recepción 

desde la última sesión de Ja correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento,

Se dió cuenta que al Señor Secretario- 
Interventor bebía presentado un ante 
proyecto del presupuesto de gestos pa
ra el próximo año económico de 1927; 
se acordó que dicho ante proyecto que
dare sobre la mesa basta la próxima 
re unión da per manen?» y que durante 
este tiempo el Señor Secretarlo-Inter* 
ventor formara una ralación de ios posi
bles Ingresos que se podrán percibir du
rante el próximo expresado año.

Ss aprobó el extracto de las sesiones 
tenidas por esta permanente durante el 
pesado mes de octubre acordándose su 
remisión al Exorno. Señor Gobernador 
de la Provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l ; ssgún las vigentes 
disposiciones.

Se dió cuenta haber recibido la cuen
ta corriente que tiene este Ayuntamien
to con el da Andraíix acordándose, re
mitirlo a ¡a aprobación del pleno.

Sa acordó convocar el pleno para el 
próximo di» trece para tratar de lo ex
presado en esta Junta y del rebultado de 
de la vacante de Médico-titular e Ins
pector de SsnidKd.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sssíón ordinaria de día ocho.—8a le
yó y aprobó el acto de la sesión ante
rior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose b u fiel cum
plimiento.

Dió conocimiento el Sr. Alcalde que 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia número 9345 fecha 6 del corriente 
habieae anunciado la vacante en pro
piedad de i» plaza de Veterinario Muní- 
cip&l, inspector de Sanidad Pecuaria; 
terminado el plazo del concurso el pró
ximo día 13 de Diciembre.

Manifestó luego el Señor Alcalde que 
como estaba ya anunciado, en esta se
sión se tenia que discutir y aprobar ca
so de conformidad el proyecto del pre
supuesto de gastos e ingresos que pre
senta el Señor Secretario Interventor, y 
que ha de regir la vida económica de 
este Municipio durante el próximo ».flo 
de 1927; así corno también las nuevas 

ordenanzas Municipales para la irpo. 
alción de nuevos arbitrio^; prnsentándo* 
se es e proyecto de presupuesto sin défi
cit inicia), examinados en su toUiídad 
todas las documentaciones y en presen 
cía de los Estatutos Municipales vigea- 
ies y demás disposiciones; la permanen
te acordó aprobar en b u  totalidad el pre
supuesto de gastes 6 ingresos, su sxpo- 
blclón al público de acuario con el arí
calo 5.’ párrafo 1.® y 2.® del vigonte ro 
glamento de Hacienda Municipal; apro' 
bar todas las ordananzia Municipales, 
tanto las que se imponen por vez prime
ra como las que sufren aumento, y iam- 
b:én su exposición al público tal como 
lo autoriza el artículo 29 de! citado re
glamento do Hacienda municipal.

Man festó luego el Señor Alcalde que 
había recibido una atenta carta del Se
ñor Presidente del Comí-ó da la Unión 
Patoíótica de esta villa la cual le 
anuuckb.u un donativo anónimo de mil 
ciento treinta pesetas a favor del Ay un-* 
tamiento da S’ArriCv, hacho por varias 
personas que quieren que no e« de^vs- 
lea sus nombres, dando si Ayuntamien
to la facultad da empleartos como mejor 
la parezca. Se da lectora de la citada 
comunicación; y a pronuesta d»l primer 
teniente de alcalde Señor Alemafiy se 
ecuerda que se solicitara al Pleno que 
debe reunirse en sesión ordinaria día 12 
del corriente mes para que esto donativo 
substituya el repartimiento General que 
tenia que efscíuaree durante el corrien
te semestre e con ó mico, aliviando da es
ta manera la parte contributiva del ve- 
cfndarto.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día quince,—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se dto conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose eu íkl cum» 
plimíento.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sosfón.

Sesión ordinaria de día vulnto y dos. 
--Se layó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Se acodó convocar el pleno para día 
veinte y siete para someter a su apro
bación el proyecto del presupuesto nrdl- 
n»rio de gastos e Ingresos para 1927.

Y no habiendo otros asuntos da que 
tratar se levantó Ja sesión.

Sesión ordinaria de día veinte y nue
ve.—Se leyó y aprobó el acta de to se
sión anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

En sesión ordinaria de día seis de Di
ciembre de mil novecientos velete y seis 
tenida por la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento en el Salón de Sesfo- 
net; se aprobó el presante extracto, 
acordándose su remisión al Exceleniisí- 
mo Señor Gobernador de la Provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de acuerdo con las vigentes disposicio
nes.

Y para que conste libro la presente 
visada con el V.° B.® del Sr. Alcalde en 
S'Arracó a ocho d® Diciembre de mil 
novecientos veinte y sais. — El Secreta
rlo Interino, Antonio Flexae.—V.® B.®— 
El Alcalde, Juan Atomsñy.

^ÚQ). 1349
Don Pedro Andreu Gavestany, de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ¡a presento requisitoria se cit*, 

llama y emplaza a Bartolomé Fíol 
Bosch, de estado soltero, profosíón ca
marero, natur»! de Palma, vecino de la 
mísm», de edad de cuarenta años y de 
paradero ignorado, procesado en causa 
que se le sigue por hurto de materiales 
eléctricos, cuyas señas personales no 
constan, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 

en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, compirszcñ ante 
dicho Juzgado con objeto de constituirse 
en prisión en 1» de esto partido y reci
birle Indagatoria en dicha c^us», b jo 
apercibimiento de ser doctorado rehalda 
y pararle al perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto- 
rídades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, precedan a la busca y 
captura de dtoho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de sato capital.

Palma veintitrés de Junio de mil no
vecientos veintisiete.-—Pedro Andreu.— 
Por el Secretorio Sr. Gazá.— Miguel Olí* 
ver, oficial auxiliar.

Núm. 1370
Por la presento requ^ Itoria se cita, 

llama, y emplaza a Pedro Bonet y Bur 
guer», de estsdo casado, profesión jor
nalero, natural de Pa-m», de edad de 
treínto años y de paradero ignorado, 
orocesado en otiusa quo se le sigue por 
faleedad, cuyas sañas personales no 
constan, p »ra qua dentro de diez días, 
a contar desda 1% inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provine'» comparezca 
anta dicho Juzgado con objeto da cons
tituirse en prisión «n la d» este partido 
y rec b’rle Indagatoria en dicha causa 
bajo apsrctbímiguto de ser dsciar»do re
belde y pararle el perjuicio a que haya 
tobar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la buses y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial 
de esta capital s disposición de dicho 
Juzgado,

Palma vefnts y siete de Junio de mil 
novecientos veinte y siete —Pedro An • 
dreu. — Por el Secretarlo, Miguel Olivar, 
oficial auxllíer.—Bubrlcados.

Núm. 1371
Por al presente edicto se cita, llama 

y vmphza a José Garulla Gulú, soltero, 
del comercio, de veintitrés años, vecino 
de Barcelona donde tuvo «u último do 
mtolHo, calle de Mallorca número 150, 
hny de ignorado paradero, para que 
dentío del término de quinto di», con» 
fado desde el efgutonte al p-n que se pu> 
bl-que la presenta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de asta provínola y en a! de la de 
Barcelona comparezca ante dicho Juz
gado para declarar en causa sobre vio
lación de correspondencia por denonda 
de Arturo Mafnou PIA, bajo aperetbi- 
mtonto da lo que haya lugar.

Palme, de Mallorca a veintisiete de 
Junio de mi) novecientos veintisiete. — 
Pedro Audrau,—Por el Secretario, Mí- 
guel Olivar, Oficia! auxiliar,

Núm, 1366
Don Juan Palacios Berges, Jue^ de prime

ra instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
En virtud del presente que ae expide 

en méritos de lo acordado an providen
cia de hoy dictada en el expediente so • 
bra dachrsclón de herederos ab-lntesta» 
to de D. Miguel Fugu^t Sintes, de seten
ta y cuatro sfios de edad, hijo de D. Ma
teo Fuguet y de D,* Marta Stote?, casa
do con D.* Catalina Enrich Carreras, 
propietario, natural y vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la caüe de Gra
cia n,® 76, donde falleció el día veinte y 
sais de Abril próximo pasado, se snuu- 
cía la muerte sin testar de dicho D, Mi
guel Fuguet Síntes y que las personas 
que reclaman su herencia son sus sobri
nos D. Matoo y D,* María Fuguat Orilla 
y su víuds D * Catalina Enrich Carre
ras; y sa llama a los que se crean con 
Igual o mejor derecho para que compa 
reze&n a reclamarlo ante esto Juzgado 
dentro de treinta días.

Dado en Mahón a veinte de Junio de 
mil novecientos veinte y siete.—Juan 
Palacios. - P, 8. M.—Genaro González.

Núm, 1333 
EDICTO

En virtud da lo acordado por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito 

de Ir . Catedral de éítá c edad en 8uto ds 
diez del ; ctua), racaldo sn el ju'cto pic. 
movido por D. Pedro Suau y S&ivá comó 
marido de Doña Magdalena VakQt Ale- 
mañy contra D.e Antonia Alemañy Jcfra 
o sus herederos, de ignorado paradero 
sobre pago de dos mil cuatrocientos sel 
santa y seis pesUas sesenta y seis cén
timos, importe de un préstamo hipo- 
tocarlo, sus intereses a rezón del cinco 
por ciento anual da veinte anaalida. 
des devengados y que se devenguen, gn 
méritos de la escritura pública de diez y 
siete de Noviembre de mil novecientce 
trés autorizada por el Notario de esta 
capital D, Joié Bodas, y costos causa
das y a causar hesta el completo pago; 
por ¡a presente se requiere a la repetida 
D.* Antonia Alemafiy y Jofre o sus he
rederos, para que inmediatamente abo
nen las responsabdidadeá dstolkd&s, ha
ciéndoles saber al propio tiempo que pg,. 
r» asegurarlas se ha embargado, sin 
previo requerimiento de pago, la fine» 
especialmente hipotecada, consistente en 
casa y corral conocida por Can Caban» 
sita en la villa de Andraitx señalada 
con el número cuarenta y trés da la ca
lle Mayor, cuyos linderos, extensión y 
demás constan en k indicada pscrjtur»; 
y además se les cita da r»maie, conce
diéndoles el término de nueve días para 
que se personen en autos y se opongan 
a Ja ejecución sí les conviniere, pues en 
otro caso seguirá ésta su curso sin vol
verles a citar ni practicarles mas notifl- 
caclones que las que previene Ja ley,

Palma diez y siete de Junio de mil 
novecientos veintisiete,—P, el Secrete- 
rio, Sr. Gf?zá,—Gregorio Jaume, oflchl 
auxiliar,

Núm. 1358
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado es providen-
68Íft f®cha Por el Señor Juez Mn- 

nícipal de esta ciudad al pié de la de
manda juicio verbal que sigue Catalioí 
Nfcolau Valen?, viuda, mayor de edad, 
vecina de é*ta, contra Bartolomé Obn* 
dor y Barceto e u s  herederos y sucesoro?, 
caso de fallecido, hoy de ignorado pin- 
duro, sobre pago da ochocieatas diez 
pesetas, se cita a dicho Bartolomé Obra
dor y Barce'ó a sus herederos y suceso
res para que el día veinte y dos del 
próximo mes de Julio y hora de 1M 
diez, comparezcan unto este Juzgado 
pera celebrar el correspondiente juicio 
verbal, provistos de las pruebas qo« 
tengan a bhn y caso de no verificarlo 
les parará el perjuicio.

Felanffx veinte y dos de Junto de m'l 
novecientos veinte y siete.—El Secreú' 
río, Guillermo Janer.

Num. 1372
Don José Hernán Pagés, Teniente Coro

nel primer Jefe de la Comandancia 
Carabineros de Baleares.
H »go saber: Que debiendo en brava 

establecerse un puesto de fuerza de ca* 
balletía de esta Comandancia en cual' 
quiera de ios pueblos de Pollenaa, Alcu* 
día, La Puebla, Santa Margarita, Coic 
nía de San Pedro o Muro, se invita s lo8 
dueños de edificios enclavados en dichos 
pueblos para que presentan proposi
ciones le arriendo de sus ñacas, duran
te @1 mes de Julio próximo, en estas ofi* 
cto»s, calla de Montenegro número 4, 
Stompre que su capacidad parmít* «i 
alojamiento da siete individuos casados 
coa cuadra para siete caballos, etipeoíd' 
cando en las proposiciones la can? dad 
mensual que desean percibir en concep' 
to de alquilar, por sí conviniera :omar- 
las en consideración por asía (Joman- 
dancla,

Palma 28 da Junie de 1927.—
Hernán.

_
PALMA.—Es pu e l a  Tipo g b íf W*

M.C.D. 2022


